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Jv- (2) 
PROCESO:  DECLARATIVA- RESTITUCIÓN INMUEBLE 
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES ZABDI S.AS Nit. 900-497.754-2 
DEMANDADO: ZOBEIDA PINON NARCISO C.C  
RADICADO:   2021-00489-00 
 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Analizado el libelo petitorio presentado por CONSTRUCCIONES ZABDI S.A.S, en contra 
de ZOBEIDA PINZON NARCISO, el Despacho dispone INADMITIR la acción para que la 
parte interesada:  
 
1.- Indique bajo juramento como obtuvo la dirección electrónica de la demandada y aporte 
las pruebas que lo respaldan, especialmente  las  comunicaciones  que  le  han  

remitido  a  esta dirección, conforme al art. 8º inciso 2º del decreto 806 de 20201, por 
cuanto la parte demandante se limita a manifestar que obtuvo la dirección electrónica de 
su mandante, pero no allega prueba alguna. 
 
2.- Adecue el poder aportado indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con el registro Nacional de Abogados, inc. 3º, art. 5º 
del Decreto Ley 806 de 2020, en razón a que el señalado no corresponde al que aparece 
reportado en el SIRNA.  
 
3.- Acredite el cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 3º del artículo 6 del Decreto 
Ley 806 de 20201, respecto de la demanda 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 
que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
  

JUEZ 
 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Inciso tercero Articulo 5 Poderes: Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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